
Año CX Tiernes, 5 febrero de 1943 Núm 28

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................   30 peseta*.
Semestre ............................ 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de 1a Dirección iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. loe del 
año corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una pesetta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $6lo $e insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo homo comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcalde» y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que ee fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de ’ este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre. v

Tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DÉ L’A NACION

Ministerio de Agricultura
ORDEN

Ampliando los beneficios de la Orden áe 31 de ectubre 
último a Veterinarios de Institutos provinciales de

Sanidad y a los de Diputaciones
limo- Sr.: Por Ortkn de este Departa'menfo de 

fecha 31 de Dcttabre úiltiimi0. ("Boiltín Oficial del 
Estado” de)l 13 de noviembre), en cumplimien
to del Decreto1 dé 18 de octubre die' 1941 ("Bole
tín Oficial del Estado” del 36)1, se creó la cate- 
gioría dle oposición dlentroi del escalafón dlel Cuer
po de Inspectores Municipales Veterinarios, de
terminando aquellos que les correspondía figurar 
en la misma y establcdiendo normas para 1a copr 
solidación deja categ'oria dd los <]ue por circuns- 
fancias especiales se les reconocía dioho^ derecho.

Los Veterinarios dd las Secciones de los Insti
tutos Provinciales de Sanidad, ique auni cuando 
no dependan de este Ministerio tienen una rela
ción direcita con eT mismo,, reflejada en las base.'? 
del Decreto de creación de la Dirección General 
de Ganadería, llegando por los» preceptos de' este 
Decreto a ser los-que sustituyan a los Jefes de 
Tos Servicios Provinciales dlei Ganadería «n au
sencias, enfermedades, etc., han solicitado de este 
Ministerio, su incllusión en la referida caitegoría, 
así como los Veterinarios de Diputaciones provin- 
ciailes, de características análogas: en un todo a 
los Inspectores municipalles. ’'1 ,

Este Ministerio, en atención a las circunstan
cias qiu<» concurren en unos y otros profesionales 
y teniendo en cuenta respecto a los primeros que 
ostentan la máxima categoría denltro de los Ve
terinarios denominados Higienistas, considerados 

por el} apartado b) comfó incluidlas en la" referida 
categoría, tiene a bieh 'disponer:- .

Primero. Que Seani incluidos en la categoría 
de iopo,rición. dentro de} Cuerpo de Insf*ctores 
Municipales Veterinarios, las Veterinarios de las 
Secciones Veterinarias de los Institutos! Provin
ciales de Sanidad y los de1 las Diputaciionés que 
hubieran adquirido el cargo por oposición.

Segundo. Los interesados deberán soTiciLar la 
inclusión en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente, allí de la publicación de esta Ord-n en 
el "Boletín Oficial del Estado”, acompañando 
certificado que demuéstre que obtuvieron la pla
za ñor oposición y flecha de la misma.

Tercero- A los que soliciten su inclusión se 
les colocará en la categoría con la antigüedad 
que justifiquen.

Lo que comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de1 1943. -- Primo de Ri

vera. . ‘ $
linio. Sr. D:rector Genera! de Ganadería.

(Del "Boletín Oficial dé} Estado” núm1. 30, 
de fecha 30 de enero de 1943/.

Ministerio de Hacienda

ORDEN • '

Dando normas para ’a ejecución de la Ley de 19 ene 
ro de 1943 que ordenó la supresión del impuesto de 

.cédulas personales
limo. Sr.: Para la mejor ejecución de lo dis

puesto en la Ley de 19 de enero del corriente 
año sobre supresión del impuesto de cédulas per-
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sonales, y con el fin de que em el plazo más breve 
posible puedan hacer efectivos fas Diputaciones: 
los cupds mínimos de- Comípensaoón tributaria, y 
al mismo tiempo para que las Comisiones mixtas 
que han de enterider en esta fijación actúen de 
una manera uniforme en el señalamiento dte es
tos cupos miínimos,

Este M nisterio, haciendio uso1 de Ta auitbrrza- 
dón corten’da pn el artículo 10 le Ta citada Ley, 
cp hn cnu’dn dirtqr 1as simiient^c normas:

1 O rlp 19 Y *>3r rlp 10 (he ene^a rlp^ c^rr"nnfp 
qñn c.ornn m«1nc rnnntn.e ar!"er^n<; r1p rp^nnrlqi^nn 
dpi ’mnupqín rpr1ii1ae nersr>i'a1ps hub prpn adlnt)- 

fnd- 1p<; in^cfrPí-JorL 
rln^ q ?1 rln n 104-7 ini — rinA Iqc CPrlnTaS 

qp y pcfo n anteriores

Cqi-PAOT-óy, fqtnM'Án Jn pRpnpin 1n< 
9/-ne»-^p_ p "A»' <ÁOM n «I*-Avwr 

n 1 O ,1o 1047 ¡r1* A„ ,1:^0 <rOAl^ n„ qe
1i«i1' AeiA n-, n^ln jiro n-n rvo. - 
rm-"1 «pt-AA 1ac prmtt-í.’ki.iro'ril-Pc nnr tinlxpr eírfn.

nfovnwpnf» tolas faS OTiPTI Pl'nn»q 
nr-fll »»..nnfAe. Aa A"r-hy^ .mKt-qn-r^,

'rA..pt^ TtA,.^ Ae fin nld^n Ao ^ín« n
A1 c:,wi:e<n*A t|1 Aa ffA ,1'o

% «^pqpnYo r\-A^ 1O T>w<^p„p;n A^ U ¡TAm^e'/.n 
fTpeí-AfA Aa enAn TMfMt+AlAÍÁn TW-mAtiAfqT AAmuriíira. 

Ta ni ytnlpnrn An TTn p'1 A4n er la rf,’c.i>pp+:\rq prn. "f 
trinp,^ 1^ A’o 01 n-nn o-An ríe f^q froq rn^mcípntn n^pq 
niip pn no**>ll->ra dp 1a Cni'norar’Ati t>nn de actuar 
en la Co*nicinn m’vta -narq fiín^rni, do cnnn mí_ 

n-m-A Ae ■'Awd-1AnC9r;^n r"a rr»n<1n pn v^r™ 
fnA Ao Ip, A-erniiO'Ctn, en p1 p-+Í'ah1a dO Ae Hq T »v.

Tan nmnfn cr>wn 1nc iyo1pn~i|r1nc de TTAníondq 

"COnOTnan Iny „r.m1-,rp|c Aa loq norc.A,nnc docírvnnd-iq 
pAr a TV.nntnAÍz'n nmírinp:at rAin^rnAqrán n una 
rpnnmn pn la nnp Ael'Prá nnpdaT cnn.ctítn'M'q 
Com^S'on mixta A„ niip se trata, v acPrdado el 
orden do 1nc traba ?oq a efprtn'ar.

La Comilón va c'lfada deberá dar óor termina
dos Tos, traba ios de fiíacion del cuno mínimo' an
tes de!’ día 30 de alhelí del año' en mirso.

Cuarta. A 1os efectos de! señalamiento del 
cuno mínimo a nue «e refiere ef artículo 3o de la 
Leiv antes citada, se entenderá T>or recaudación- 
efectiva 1a total obtenida por el impuesto de cé
dulas nesonales. fmlínioraJda en el imo^rte de las 
devohic:ones. esto es. la recaudación Hou'da, con 
deducción de io-s irastosl de administración y co
branza que espec'allmente estén afectos al im
puesto. . ; ■

Quinta En el caso de que la Comisión ya ci
tada llegase a un acuerdo unánime, se levantará 
acta de su resolución, que será elevada, por el 
conducto del Delegado de Hacienda, a es|te Mi
nisterio. ' . ।

El acta de referencia -se ajustará al modelo que 
como anexo acompaña a esta Orden,

Si la Concisión no llegase al acuerdo unánime, 
el Delegado de Hacienda respectivo elevará a este 
Ministerio todas las actuaciones, así como los in
formes razonados- en que se fundamenten 1os cri
terios opuestos manten-dhs y cuantas aclaracio
nes documentos y justificaciones# consideren per
tinentes. ■ • ■ "í

PAA-bMnq pn p«tp Mínlcf^n de Hacienda las 
notnc dip r^fA-midad dp 'filarían de C1lnn mínimo 
V Tnq aAtAPodAnf^q IpmrlAdAq. cn P1 rA qn mi(? 

fa1 nn^f^yytAnA n.A cP bi^Iprn nrodl..«v:d^ ?-)
■rPAAÍAn r-PAAt-At An Cnnfrdynemnp.^ v
Pmtn-Acae abrirá nn PvnAdfVnfp pv>npra1 a! filie 
cp ínnA^nArarán AecAp Ineo-n 1ac/ arfas d» arnpr- 
dn n-nn-mp nna ve/ rev:’qadnlc- no ronffpnPti 

prrorAL- ane 'e-nvener^ v a -medMa
nñe nnr e1 Wrdcfpt-m pn #.,9<.o C3lirrefy. se' 
fií* pt rn-nn mmimn nara la-c Dm-’farif.Uec nue 

1 11 a bulk^pn pbf-n’d^ arne-dn imánUme d* b Co- 
míe'ón mrrpenAndpnfp c |p Irá sucecivnm-nf* m- 
rnmArpndA a d’*r1iA exmedionfe fyfprntrni nue. ín- 
fnrmudn pii w PAnínnfo nnr Ta TVlrPAniÓn pvnf. 
cada OP tn^Atará 9 fla aprobacon definitiva del 
ATInlcfro de TTaripnda.

Cpvfn. Pa-q dar rumin1íni|‘pntA a M nrprwirwma- 
dA en «1 arfbnlA 70 d« la I pv reqnrcfn a b nac- 
ftemartAn pn p1 ímnupqto d^ rflAnl^
nprcAralAc 1n Flmufa ^‘ón nrtVnmal remifírá a la 
rpcnppfivñ nde^rlón de HarVnda. anfPs de’ día 
31 A» wor^n nrAvímn nna Cp„-t;fira,rÍÁn aeredífa- 
fiva de b nartirínamón corre swnd-ente a Tos 
Aunntan,>nfn. d» la provincia conforme a 1a d:s- 
nnR:ri-A„ \n d-T artimd-o ??6 'del Estatuto nrovn- 
cb’ dp ?n de marzo dp 1O?5. rerf;ñr¿c:óñ 
cp-á rncfAdiada »n 1a Matura de 1a Secc’ón pro- 

v’npial dp h, Administración Local.

„Ta participac'nn munirmal a que se acaba d'e 
alud'r se cortimutará en todo caso', v '«iemnre sin 
nerurcio de 1-0 dispuesto- en el artícuh 232 del 
Estatuto Provncíal, com'o parte integrante de la 
apo’tabón forzosa mimícina! que di- AvTmtam'-'en- 
to respectivo debe satisfacer a la Diputac-'ón.

Séptima. Las rectificaciones que a virtud de 
1o preceptuado en el articufo 9 o de la Ley pro
ceda llevar a cabo en lás presupiuestos provin- 
cia’es serán comunicadas, en todo caso, al Gober
nador civil de la provinca para su aprobación, 
si Ja rectificación d'a lugar a alteración de las 
cifras totales de] presupuesto o para su cono
cimiento en caso contrario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . i

D Os guardé a V. T. maluchos años. ■
Madrid, 28 de eneró de 1943.—Benjumea Burin. 

Timo. Sr. Director general de. Contribución, y Ré
gimen de Empresas.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 29, 
de fecha 29 de enero de 1943).

M.C.D. 2022
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Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Concesión de exámenes extraordinarios de ingreso a 
los a umnos de las Escuelas de Bellas Artes

limo. Sr-: Para ‘facilitar, con amplio critierio, 
ía situación académica de numerosos alumnos de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes,, que si
guen los cursos de las mismas en calidad d!e 
oyentes y tienen pendiente la aprobación de al
gún ejercicio de la prueba d(e ingreso, y de con
formidad con la propuesta de los Centros,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se convoquen exámenes extra

ordinarios d'e ingreso en las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes a celebrar en e] presente mes de 
enero y a las que sólo podrán concurrir los- alum
nos que tengan aprobado utio de los ejercicios: 
práctico o teórico;1 y

Segundo. Que a Dios alumnos que en dichos 
exámenes extraordinarios completan la aproba
ción del examen de ingreso se les. admitirá ma
trícula oficiafli para el presente curso académico!, 
.siempre que hayan asistido como oyentes a las 
clases de las asignaturas de qiue se matriculen!, 
de lo que certificarán Dios pro-fesores respectivos. 

Lo digo a V. I. para su conodimtiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1943. — Ibáñez Martín. 

Timo. Sr. Director general de Bellas Artes.
(Del “Boletín Oficial defl. Estado” núm. 30. 

de fecha 30 de enero de 1943)-

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Intensificación del consumo interior de la naranja
limos. Sres.: Ante las dificultades con que tro

pieza la producción y el comercio de la naranja,,. 
debido a circunstancias exteriores agravadas por 
la naturaleza perecedera del producto, y pudien- 
do tal fruto cubrir parte del déficit alimenticio 
que por consideraciones análogas sufre hoy- la 
Nación, es aconsejable de todo punto Da intensi
ficación del consumió interior de la naranja, a fin 
de que1, al mismo tiempo que sel salvaguardan los 
intereses que representan esta riqueza nacional, 
se. mejore en lo posible Ta situación actual en 
abastecimientos. En atención a lo expuesto,

Este Ministerio ha tenijdo a bien disponer lo 
siguiente: *

Primero. Se einconuienda afir.Sindicato Nacio
nal de Frutos y Productos Hortícolas la intensi
ficación del consuimio de naranja en ¿i mercado- in
terior, para cuya misión recibirá • instrucciones y 
directivas de l'a Comisaría Qeneral de Abasteci
mientos y Transportes. . _

Segundo. A fin de <jue dicho Sind,icato pueda 
asegurar en toldo momento el abastecimielnto del 
mercado interior,, fijará con la debida antelación 
a cuantos comercien al interior ó exporten al ex
tranjero lo.s turnos de exportación en relación 
con las cantidades de naranjas que salgan para 
el mercado interior, de acuerdo con Jas necesida
des que para éste vaya fijando ¡la Comp'saría de 
Abastecimientos y Transportes.

Tercero. El' Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas- concretará a ia Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes las 
necesidades que para desarrollo del plan quei se le 
encomienda tenga,, referente a tonelaje, de Mari
na mercante, cupos de gasoliinla necesarios para el 
transporte complemlentario o unidaides de trans
porte que para el mismo -necesite, a fin de que 
dicha Coimjsaría tramite a los organismos del 
Estado competentes Das referidas peticiones.

Cuarto. Se dtectara libre, el comercio de la na
ranja en el mercado interior, sin que, por consi
guiente,, esté siujet-o a tasa.

Quinto. La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes dictará las disposiciones 

• compD'ementarias que juzgue oportuno para el 
desarrollo de esta Otden.

Lo que comumioo a V¡V. IT. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a MM- H. mti-chos años.
Madrid, 26 de enero de 1943. — Carceller Se

gura. . .. i ; .
limos. ISres. 'Subsecretarios de Comercio, Política 

Arancelaria ,y Moneda, Márina Mercante!. Co
misario General d61 Abastecimientos y Trans
portes y Secretario general técnico.

Del “'Bofletín Ofidial1 dlel Estado” núin!. 30, 
de fecha 30 de dnero de 1943).

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN .

Usos y transferencias de los vagones de ferrocarril 
de ancho normal de propiedad particular

limo. Sr.: Fijadlas por Orden de la Presidencia 
de] Gobiemq, fe-clha 17 de diciembre de 1942 (“Bo- 
llietín Oficial del Estado” del 19) las condiciones 
económicas tie utilización de los vagones de , fe
rrocarril de ancho normal de propiedad particu
lar, precisa dar las normas previstas en su apar
tado séptimo, a fin de conseguir el máximo ren
dimiento de este material,, complementario del 
Parque Móvil de la Redi Nacional de Ferrocarri
les Españoles. , • -f

En consecuencia, y a propuesta de la Drirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, este Miniaterio ha, tenido a bien 
disponer:

Primero. A los vagones de ferrocarril de an
cho normal1 de propiedad particular les- serán 
aplicados los derechos de custodia y ocupación 
de vía, según se trate de material cargado o de 
vacío, que se fijan en la Orden comunicada de la 
Dirección Generan |de Ferrocarriles!, Tranvías y 
Transportes por Carretera de. fecha 30 de junio 
último, páralos vagones que llegan a las estaciones 
de Madrid, que extenderá sus efectos a todas las 
estaciones para los derechas de custodia, y a las 
estaciones que dircunstanciailmente solicite la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y 
autoride 1a División InispeCtona. .para tós derecho-s 
de ocupación de vía.

Custodia por día y tonelada
Estos derechos son los • siguientes: . 
Primer día, 0’50 pesetas.
Segundo día., 3 í-deny.

-_____ ___________ ;_____ —___ ■ -
M.C.D. 2022
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Tercer día, 3 pesetas.
Cuanto día, 4 ídem. -
Quinto y siguientes, por día, 5 ídem.

Ocupación de vía por vagón y día
Primer día, 2’50 pesetas.
Segundo diía, 5 ídem.
Tercer día, 7'50 ídem. *
Cuarto día, 10 ídem.
Quinto y siguientes,, por ¡día, 12’50 ídem.
Esto no obstante, la Delegación de] Gobierno 

para la Ordenación del Transporte podrá impo
ner a los remiitentes o consignatarios de estos 
vagones las multas por paralización previstas en. 
la Orden de la Presidencia de ¡fecha 15 de abril 
de 1942 (“Boletín Oficial del Estado’’ de 17 de 
abril]) de 1942, núm- 107).

Segundo. La Red Nacional de lós- Ferroca
rriles Españoles podrá retirar por cuenta de sus 
propietarios Tos vagones particulares parados más 
de cuarenta -y ocho .horas que produzcan pertur
bación grave en una estación, trasladándolos a al
guna estación inmediata con vías libres de depó
sito, previa autorización de la División Inspec
tora.

Tercero. Si algún vagón de propiedad par
ticular y de los tipos no' especializados no fuera 
necesario a su propietario temporalmente, debe
rá ponerlo a disposición de ¡la Red Nacional de 
Sos Ferrocarriles Españoles, ¡la que podrá hacerse 
cargo del mismo y utilizanlo 'libremente, satisi- 
faciendo aj propietario, ¡en concepto, de alquiler, 
la cantidad de 15 pesetas por vagón ■normal y 
día, cualquiera que sea el tipo y carga del va
gón. Eil alquiler de los vagones especiales será 
objeto de acuerdos entre la Red y los propieta
rios, con arreglo a ifórmulas (y percepqiones 
que deberán ser aprobadas por la División Ins
pectora.

Cuarto. Independientemiente de esta cesi ?n de 
los vagones particulares, (lia Red, Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles podrá utili'zarilios^ me- 
diantie €l abono en concito dle aíquíílter dle la 
misma cantidad que en el artículo anterior se 
cita, cuando, después de descargado.» en su des
tino transcurrijeran cuarenta y ochd horas sin 
que se haya dispuesto por el, propietario una 
nueva facturación- Una vez que flá Red Nacional 
die los Ferrocárriles Españoites se haga cargo de 
un vagón particular en estas condiciones,, lo uti
lizará libremente, mediante e] pago del alquiler 
que antes se indica, hasta que haya sidoi recla
mado por su propietario a la Red Nacional para 
su uso propio; ddhiendq, ésit'a, en el plazo máxi
mo de diez días, devolverlo, líbre de. gastos, a la 
estación de incautación,, o Hevatil'o a la que el 
propietario designe, cargánidole, los gastos de 
■facturación entre aquélla y ésta.

Quinto. Si por circunstancias excepcionales, 
así apreciadas por la División Inspectora de ia 
Red Nacional1 de lós Ferrocarriles Españoles, en 
cualquiera de los dos casos citadois no pudieran 
ser devueltosi los vagones en el plazo que se in
dica, continuarán ¡devengando, en concepto de 
rllquilter fas cantidades antes, citadas hasta su 
devolución al propietario.

Reimiolacha (con destino a Azucareras).
Sal. -
Sílice (para material refractario), 
Tejas.
Salvo en los casos de interrupción en la circu

lación, no- se suspenderán l^is facturaciones de 
detalle en las siguientes mercancías:

Acetileno.
Anticriptogámlicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas;, vendas, 

cirugía y material de cura urgente).
Alcohol para Colegios Oficiales Farmacéuticos 

o Sanidad! (/siempre que en la guía se haga cons
tar dicho extrem|o). Sin limitación! de peso.

Azúcar para /Colegios Oficiales Farm/acéuticos.
Cámaras y cubiertas nuevas para vehículos de 

tracción mecánica (sin (limitación de peso.
Cubiertas y-cámaras usadas para vehículos de 

,, tracción mecánica consignados precisamente a 
fábricas de • recauchutados. (Silni Ifmliitación de 
peso). ;

Cupos mensuales provinciales de artículos in
tervenidos por la Comisaria General de Abasteci- 
m,ientos y Transportes consignadds á los señores 
Alcaldes, Economatos mineros y Sindicatos de 
F. E. T. y de las J. O N. S. (S*in Jimitáción de 
peso). . i

Envases en general!, (las partidas die saquerío 
/^erán admitidas sin limitación de peso)

Féculas.
Ferroaleaoilones (previa indjispensabúte presen

tación orden o certificado de la Delegación Ofi
cial del Estado en las Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos. ।
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada. desecad-a- ácidía y desecada 

maternizada. ¡
Lonas para cubrir vagones.
^at|erial telegráfiloo (las destinatarios- serán 

precisamente tos Jefes de Telégrafos de las dis
tintas estaciones telegráficas diel Estado o Jefe 
de lás almacenes generales de Madrid).

Medicamentos ;y productos ♦íanmacéuticós.
M/echa. dinamita y detonadores.
Mueblas usados (sin lüm|itación dd peso).
Oxigeno.
Plantas dle vivero y sarmientos.
Piensos.
Recambios para maquinaria agrícOl*.
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Rentas estancadas y m|erchncí|is (correspon
dientes a Monopolios del Estado,, ya vayan como 
remitentes o consignatarios. (Sin limitación de 
peso). .

Semillas.
Sulfato de. magnesia.
Transportas militares.
Transportes de o para la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura de Exptota- 

ción de Ferrocarriles por el Estado.
Volatería. ' '
Salvo en las estaciones que expresamente de- 

term!¡ne la Delegación del Gobifemo para la Or
denación del Transporte, estas mercancías se ad
mitirán sin -excepción alguna en aquellas esta
ciones que tengan establecida la facturación de 
mercancías de detalle por1 direcciones, e-s dlecir, 
limitada para cierttos destinos a determinadois 
días de la semana.

-Se tendrá muy-en cuenta por lás estaciones de 
ferrocarril, antes de facturar el exigir la güía 
única de circulación a aquellas mercancías que 
está ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá diectos désde e? 
día 1 de febrero próximoi, sustütuyepdio a la Or
den de 26 de diciembre de 1942 (“Boletín Oficial 
del Estado ” núm. 361)

iLó que comunico a VV. EE. para ishi 'conoci
miento y efectos consiguientes. ।

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 29.de enero de 1943. — P. D.: El 

Subsecretario, Luis Carrero. . 
Excmos. Sres...

(D|el “Boletín Oficial; del Estadb” núm, 31, 
de fecha 31 <]ie enero de 1943).

SECCION QUINTA
' , . Núm. 495 |

Comisaría de Recursos de la 5." Zona

De interés para los fabricante* y almacenista* 
. , de aceite

Publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 19, de 
19 de los corrientes, la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 18 del actual por la cual ic clasifican como 
aceites finos los que, además de las características pe
culiares de color, olor y sabor, tengan una acidez no 
superior a un grado y medio y debiendo esta Orden 
entrar en vigor a los veinte días de su publicación, los 
fabricantes y almacenistas de aceite cambiarán de casi
lla en sus declaraciones las partidas que posean de es
ta clase de aceite, a partir de la segunda decena del 
mes en cursó.

Lo que se hace público para su cumplimiento por 
parte de los interesados.

Zaragoza, 1® de febrero de 1943.—-El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Aleneo Moreno.

De interés para los productores de maíz
Se recuerda a todos los tenedores de maíz de esta 

provincia la inexcusable obligación de efectuar la en
trega de las canti iades disponibles para venta en los 
almacenes del Servicio Nacional del Trigo • antes del 
15 del actual. Pasada1 esta fecha se considerará ilícita 
la tenencia de estas cantidades y se procederá a su 
decomiso con la sanción a que hubiere lugar.

Zaragoza, l.®de febrero de 1943.-El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 497

Junta Provincial 
de Carburantes Líquidos de Zaragoza

Anuncio
Se pone en conocimiento de los poseedores de tar

jetas de aprovisionamiento de lubricantes que desde 
el día 3 del corriente mes se procederá al canjeo de di
chas tarjetas por las nuevas, correspondientes al año 
1943, siendo condición precisa para retirar las tarjetas 
nuevas la entrega de la que disfrutan en la actualidad, 
cuyos apellidos o razón social tengan por inicial cual 
quiera de las letras comprendidas entre la A y la G, 
■ambas incluidas.

Zaragoza, 2 de febrero de 1943

Núm. 496

Distrito Fprestal de Zaragoza
' Z. "V •

Circular
. Libada la época en que por el personal de este Dis

trito Forestal se han de comenzar lus reconocimientos 
y efectuar los señalamientos de los productos que han 
de proponerse a la aprobación de la Superioridad en 
los montes catalogados como de utilidad pública, en
cargo a los señorea Alcaldes y Secretarios de la pro
vincia que a la mayor brevedad remitan a"esta Jefatura 
una nota de los.disfrutes que deseen utilizar en sus 
montes de utilidad pública para el año forestal 194d a 
1944.

A dichas peticiones deberán acompañar las copias 
legalizadas de los documentos que posean, relativas a 
derecho de mancomunidad y alera foral, para conoci
miento del estado legal de los montes, pudiendo los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros 
suscribir independientemente el estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar. ‘

, Los Ayuntamientos que 'engan a su servicio Inge
nieros de Montes redactarán el plan provisional, que 
presentaran a esta Jefatura antes del 1.® de mayo, y, 
una vez aprobado, serán los encargados de practicar 
todas las operaciones de señalamiento, contada, en
trega y reconocimiento final, dando cuenta a esta Jefa
tura por si se hace representar en ellas.

, Lo que se hace público en esta circular para cono
cimiento y cumplimiento de los Ayuntamientos intere
sados; previniéndoles que no se concederán más dis
frutes que los incluidos en el plan que se formule y sea 
aprobado por la Superioridad, conforme determina el 
artículo 93 del Real Decreto de 17 de octubre de 
1925.

Zaragoza, 1.'* de febrero de 1943.—EL Ingeniero- 
Jefe, M. Hernández Peña,.
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SECCION S'EXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos lass reclamaciones que estimen convenientes.
Altas y bajas al renartimiento de utilidades

493.—Torrellas
Cuentas municipales

493.—Torrellas
Expedientes de suplementos de crédito

428.—Vülanueva de Huerva
454.—Monreal de Ariza

Expedientes de transfcrenrias de crédito
413.—Salinas de Jalón * 

. 422.—Leciñena "
423.—Retascón • 
439.—Monreal de Ariza

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree* 
dores

481.—Fuentes de Boro
482.—Munébrega *
493.—Torrellas • .

Listas de Vocales de las Comisiones de Eval*ici6n 
■ 393.—Carenas
484.—Moros
493.—Torrellas

Rectificación al p.yiróu municipal de habitantes
485.—Isuerre - ' 

. 486.—Malpica de Arba
487.—Plasencia de Jalón
492.— Paracuellos de la Ribera
493.—Torrellas .

Padrón de arbitrios provinciales
424.—Herrera de los Navarros •

Repartimiento aeneral de utilidades
485.—Isuerre

8 E C C I O N S E P T 1 M A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
*p*rcibiml*»io de set declarados rebeldes y de iMMr 

rrir re las demás responsabilidades legales, de eo presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
Plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
■id* del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 8 
Tribunal que se señóla, se les cita, llama y emplasa, en

. largándose o todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juex o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley d» Enjuicia 
miento Militar de Marina.

. Núm. 502
CARBONELL CALAVIA (Felipe-Alfredo), gitano, 

de 28 años de edad, casado, cestero, natural de Gallur, 
vecino de Fustiñana, cuyo actual paradero se ignora, 

procesado en el sumario 63 de 1941, sobre estafa, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ejea de los Casballeros 
(Zaragoza) a fin de constituirse en prisión decretada 
por la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Núm. 503
OLLES PUYUELO (José), de 26 años, soltero, me

cánico de máquinas de coser, cojo, natural de Binéfar, 
vecino que fué de Ejea de los Caballeros, cuvo actual 
paradero se ignora, procesado en sumario núm. 28 de 
1941, sobre estafa, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros a fin de constituirse en prisión decreta
da por la Audiencia Provincial de Zaragoza.

Núm. 504 •
D. ACUÑA GIL (Rodrigo), natural de Oporto, de 37 

años, casado, cocinero, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle de Barráu,- núm. 19) y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, coin- 
pareceri en el término de diez días ante el juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de ingresar 
en prisión decretada por la Superioridad en méritos del 
sumario a él instruido bajo el número 123 de 1941, so
bre robo.

Núm. 505 •
LULO ESCUDERO (Felipe), de 17 años, soltero, 

marmolista, natural de Madrid, domiciliado última
mente en Lérida (Parra, 5), cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, comparecerá en el término de 
diez días ante el juzgado Ue instrucción número 1 de 
Zaragoza a fin de ingresar en prisión decretada por 
la Superioridad en méritos del sumario número 176 de 
1942, sobre robo.

. . Jeegado» mST tares

Núm. 499
5 .* REGION MILITAR.-ZARAGOZA

PELEGR1N BLASCO (Casimiro), domiciliado últi
mamente en la calle de la Audiencia, núm. 16, l.°, de 
la plaza de Zaragoza, comparecerá en el término de 
quince días a partir de la publicación del presente 
edicto en el Bor wrt t tctax de esta provincia ante 
el Teniente de Caballería D. Isidro Comenge Borraz, 
Juez instructor del Juzgado militar núm. 18 (sito en la 
calle Caía Jiménez, núm. 2, 3.®) de esta plaza.

Zaragoza, dos de febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Teniente Juez instructor, Isidrp Comenge.

Núm. 498 , .

5 .* REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GONZALEZ CAPARROS (Antonio), hijo de Julián e 

Isidora,'natural de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
de 18 años de edad, soltero, de oficio del comercio, 
avecindado últimamente en Zaragoza, de pelo rubio, 
cejas aípelo, ojoi pardos, nariz recta, sin pelo en baiba, 
aire marcial y sin seña particular alguna, comparecerá 
ante el Alférez de Caballería D. Olegario Rubio López, 
Juez instructor del Regimiento Mixto de Caballería nú
mero 15, de guarnición en la plaza de Zaragoza, en el 
término de diez días, bajo apercibimiento de declarar
lo rebelde si no lo verifica en el plazo señalado, como 
procesado por el delito de deserción.

Zaragoza, dos de febrerd de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Alférez Juez instructQr, Olegario Rubio 
López. .
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Juzgado» de primera inetancia

. Núm. 506
JUZGADO NÜM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha 

“jetado en cumplimiento de orden de la Superioridad 
dimanante det sumario instruido en este fuzgado bajo 
el número 184 de 1940, sobre lesiones, contra Silvestre 
Aína NaJváez, hoy en ignorado paradero, a fin de que 
el día 27 de feh^ro próximo, a las diez v media, com
parezca ante la Urna. Audiencia Provincial de esta ciu
dad a fin de practicar con él la notificación que previe
ne el artículo 7.* de la Ley de 17 de marzo de 1908, 
con apercibimiento de que si en dicho día y hora no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
por ser segunda citación. "

Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 500
DAROCA

D. luán González Paracuellos, luex de primera instan
cia de Daroca;
Hago saber: Qne en los autos de juicio ejecutivo 

promovidos en este juzgado por D. Emiliano Gozaiez 
Sánchez contra D. Valero Chárlez Martín, se halla 
acordado sacar a pública subasla por primera vez los 
siguientes bienes:

1. Una balanza marca «Dina», tasada en 800 pe
setas. • <

2. Una báscula de la misma marca, en 250 pesetas.
3. Una balanza de pesas', en 70 pesetas.
4. Una bicicleta.de carrera, en 300 pesetas.
5. Un camión marca «Ford», modelo T, de 17 ca

ballos, en S.OOO pese'as.
6. Un reloj de pulsera, de metal, en 120 pesetas.
7. Treinta kilos de trapos, a 1'50 pesetas kilo
8. Dos resmas de papel Manila, en 50 pesetas.
Se ha señalado para la celebración de la subasta el 

día 18 del actual, a las once horas, la que se celebrará 
en la sala audiencia de este Juzgado, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta es necesario consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasa
ción o acreditar haberlo consignado en el Estableci
miento correspondiente, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. • . ■

Daroca, 2 de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.—Juan González Paracuellos—El Secretario judi- 

'cial,'Benito Vicente Campillo.
• Núm. 501
SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de «itación
El señor Juez ejerciente de instrucción de este psr 

tido, por resolución de esta fecha, dictada en carta or
den de la Superioridad dimanante del sumario nú
mero 10 de 1940, sobre estafa, contra Jesús Fabra 
Aguilar, ha acordado se cite al testigo Jaime García 
Parra, que estuvo domiciliardo últimamente en AUorri- 
cón (Huesca), para que el día 13 del actual y hora de 
las diez de su mañana comparezca ante la Excma. A u- 
diencia Provincial de Zaragoza con el fin de asistir al 
juicio oral y público de la mencionada causa, aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a’que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho individuo, cuyo 
paradera se ignora, se expide la presente.

Sos del Rey Católico, primero de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secretario interino, José 
Garda Qavín. .

Juzgados municipalee
Núm. 491 

ALCUB1ERRE
D Cesáreo Berdún Martín, Juez municipal de Alcubie-

Hago saber: Que en este Juzgado municipal se si
guen diligencias de juicio verbal civilinstadas por dos 
Marcelino Ramón López contra D.a Francisca Farlete 
vecina de Perdiguera, en reclamación de cantidad, y 
habiéndose señalado para que tenga lugar el acto de 
comparecencia del juicio el día 13 de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado (situado en’la plaza España, núm. 4)

Lo que se anuncia por el preseute a fin de que sirva 
de citación en forma a la expresada demandada, por no 
tener domicilio conocido o a sus familiares, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 725 de la Ley de Procedi
miento.

Dado en Alcubierre a veintidós dé enero de mil no
vecientos cuarenta,'y tres.—El Juez municipal, Cesáreo 
Berdún.—El Secretario, (ilegible),

Núm. 491
ALCUBIERRE

D. Cesáreo Berdún Martín, Juez municipal de Alcubie 
rre.
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se siguen 

diligencias de juicio verbal civil instadas por D. Mar
celino Ramón López contra D. Antonio Escanero, don 
Micuel Seral Marcén, D. José Sancho, D. Santod Ro
mera, D. Ramón Tolosana v herencia yacente o here
deros desconocidos de D. Fermín Murillo, en reclama
ción de cantidad, y habiéndose señalado para que ten
ga lugar el acto de la comparecencia del juicio el día 
14 de febrero próximo y hora de las once de la maña
na en la sala audiencia de este Juzgado (sito en la pla
za España, núm. 4, de esta villa)

Lo que se anuncia por el presente a fin de que sirva 
de citación en forma a Jos expresados demandados por 
desconocerse su domicilio, y herencia yacente o here
deros desconocidos de D. Fermín Murillo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 725 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Alcubierre a veintitrés de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez municipal, Cesá
reo Berdún.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 491 • '
ALCUBIERRE

D. Cesáreo Berdún Martín, Juez municipal de Alcu
bierre;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se siguen 

diligencias de juicio verbal civil instadas por D. Mar
celino Ramón López contra D. Andrés Arruego Muri
llo y D. Mariano Sancho Albero, mayores de edad y 
vecinos de Leciñena, hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, habiéndose señalado para la 
celebración de la comparecencia el día 10 de febrero 
próximo, que tendrá lugar en’la sala audiencia de es
te Juzgado (situado en la plaza de España, núm. 4, de 
este pueblo).

Lo que se anuncia por él presente a fin de que sirva 
de citación a los expresados demandados, por no tener 
domicilio conocido, o en su defecto a los familiares de 
estos, conforme a lo dispuesto en el art. 725 de la Ley, 
apercibiéndoles que serán declarados rebeldes de no 
comparecer.

Dado en Alcubierre a dieciocho de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres.-El Juez municipal, Cesáreo 
Berdún.—El Secretario, (¡legible).

n». KOGAl FIGMA-ntLU
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